


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 
73 '> 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

ET 2·5196~ 

Dentro de una democracia activa y moderna, las i­

deas evolucionan al nisno ritmo que el progreso naterial. 

Consecuente~ente, el Derecho, en todas sus ramas, avanza en 

busca del perfeccionamiento de sus instituciones y siste­

mas, acorde con las nuevas corrientes sociales y políticas. 

La administración de la Justicia y el estatuto de 

los Jueces no pueden sustraerse a esa evoluciónº Para ase u­

rar la buena administración de la Justicia no basta orga­

nizar los Tribunales, es necesario también formar la Judica­

tura, esto es, un cuerpo especializado idóneo, inde~endien­

te y capaz que garantice a los justiciables juicios _provis­

tos de independencia e imparcialidad y sentencias justas y 

sabias a la vez. Con este objeto es necesario que el Legis­

lador fije las condiciones en que deban seleccionarse los 

Jueces y las prerrogativas que les deban ser conferidas, a­

parte de las obligaciones a que éllos deben estar so~etidos 

y la sanción a ~ue la falta del cumplimiento de las :mis~as 

los expone .. 

No obstante, a pesar de que nuestra Constitució::1 vi 

-sigue-
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gente esboza el propósito de crear la carrera Judicial, cla­

ramente identificado en las normas que yrevén las condicio­

nes que se exigen para desempe~ar carg os en la Judicatura, 

la misma Ley Sustantiva , por el contrario, ofrece escollos 

que hay que salvar, con su modificación o supresión, para -

da~ verdaderos lineamientos a dich~ carrera. Bon éllos, prin 

ci?almente, los preceptos que se refieren al nombramiento de 

los Jueces y los que ponen un término 1 ejercicio de sus fun 

cioneso 

Me permito, :pues, someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna presiden­

cia, un proyecto de ley por medio del cual, con arreslo a lo 

que disponen los artículos 114 y 115 de la Constitución, se 

declara la necesidad de reformar la misma, en sus artículos 

24, 54 inciso 8, 62, 63, 64, 68, 69, 71, 73, 74, 105 y 119. 

~l propósito esencial de las reformas propuestas es facili­

tar el establecimiento legal de la carrera Judicia l, con un 

nuevo sistema de elección de los jueces comprendidos en la -

misma y con el afianzamiento de su independencia e inamovili­

dado-
, 

La gran cantidad de profesionales del Derecho, asi 

como la multiplicación de Tribunales del orden judicial re­

claman la institución de la c arrera Judicial, con garantías 

suficientes que sirvan de incentivo y protección a los que 

-sigue-
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se dediquen al ejercicio de tan noble ministerio cono lo es 

el de hacer Justicia y aplicar la Ley. 

Para reafirmar el principio de independencia del 

Poder Judicial, aunque sin apartarse de la interdependencia 

que es necesario conservar para lo;rar el ar~ónico funcio­

namiento de los distintos Poderes del Estado, el proyecto 

tiende a establecer gue sea el Presidente de la Repüblica 

quien envíe al Senado las ternas para la integración de los 

Jueces de ln Suprema Corte de Justicia, y que, a su vez, es­

te alto Tribunal de Justicia elija los demás jueces del or­

den judicial, debiendo recabar para ello la aprobación del 

Senado, sisteme éste que, en la pr~ctica, no podrá o~recer 

nin0 una dificultad puesto que es similar al que prevé el ar­

tículo 53 de la Constitución en su inciso 4toº para la de­

si ·nación de los miembros del Cuerpo Diplomático . 

~l sistema de ternas enviadas por el Presidente 

de la RepÚblicc para la designación de los JU$Ces de las~­

prema Corte de Justicia por el Benado y el de des~~n~ción 

de los demás jueces del orden judicial por dicha Corte tie­

nen, como esencial propósito, que en la designación de estos 

últimos, sobre todo, se tenga en cuenta cuanto dispondrl la 

Constitución, y puedan disponer las leyes para que se ~a~­

tengan incólumes el principio de la independencia de los ~ue 

ces y el sistema de la carrera Judicial. 

-sigue-
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Una exposición de motivos , que me permito adjun­

tar al proyecto , podrá ilustrar más ampliamente a los seño­

res legisladores respecto del objeto preciso de la reforma 

de cada uno de los textos constitucionales que se citan en 

la misma o 

Por los motivos precedentenente expuestos , espero 

que los señores legisladores sabrán inpartirle su voto fa­

vorable al proyecto de ley anexo . 

Dios , Patria y Libertad , 

Preside 
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Cüf~Slu~RI-\Nuu que el l<.:xcelentísimo feñor F resiaente ae 

la HeplÍblica ha sometioo con sus mensajes ifos .. 17332t ue fecha 

25 ue Septiembre, y 23054a ue fecha 6 ae uiciembr~p ambos uel 

año en curso, senaos proyectos ue leyes tenuientes a que se oe­

clare la necesiuao ae la qeforma ue la constituci6n en mdltiples 

oisposiciones y con el propósito ue introaucir en la misma a­

quellas reformas que, uespués ue un estuuio técnico en ma-

teria electoral. se consiueran necesarias y útiles para que pue­

ua realizarse en la Repdblica elecciones completamente libres 

que garanticen la manifestación ue la voluntau uel ciuua-

aano en la selecci6n ue los canuiuatos que han ue ejercer las 

funciones electivas; y 

CUNSiuERANuU que también se ha estineuo 1til y nece­

sario en el proceso ue la evoluci6n política hácia una uemo-

c re e i a re pre s en t a t i v a 9 in t ro u u c i r re fo rm a s en 1 a Mi s r:i a e o n s t i -

tuci6n que al crear la carrera juuicial garanticen~ fiel y e­

ficazment~0 la recta i-\uministraci6n ue la justicia; 

VISTOS los Artículos uel 114 al 118 ue la constituci6n 1 

y con el voto favorable ue una mayoría ue los miembros ue am­

bas cámaras~ que exceoe a la u.os terceras part~s ue caua una 

ue ellas, 

u~ vAuv L~ s1Gu11.rnT1!; Ll.Y: 

~liTIGULu lro 0 - Se ueclara la necesiuau ue reform•r la 

Constituci6n ue la r.epública con el propósito ue rnoui ficar, re­

visar, y a6n suprimiri en los casos en que fuere necesario. el 

texto ue los artículos siguientes y con el objeto que se inuica 

a continuaci6n ue los mismos: 

a) mouificar el texto uel ••rtículo 3 para que rija asf: 

"n.rtículo 3"- La soberanía ue la Naci6n or::iinicc1na co□ o 

Estauo Libre e Inuepenoiente es inviolable~. 0 etcQ ••• (c6piese corno 

el proyecto)"¡ 

b) suprimir el artículo 4* por consiuerar que sus uispo-
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siciones son contrarias a los uiversos convenios internaciona­

les~ ae los cuales se signataria la Repdblica, y relativos a 

la uefensa hernisf~rica¡ 

e ) M o o i f i c a r e 1 A rt fe u 1 o 5 e o n e 1 o b j et o a e a u a p­

t arlo a la reforma que requiere el nuevo sistema electoral en 

cuanto a la creación ue las nuevas jurisaicciones electorales; 

u) refornar el artículo 6, a fin ue incorporar 

la voluntau popular recientemente expresaua al restituír el 

nombre ue ~anto v:omingo a la ciucrna capital oe la Repdblica 

ÚBL C )1 r-1( 

e) reformar el Artículo 7 para incorporar algunas ue 

las previsionAs esenciales nel artículo 110 si fste fuere su­

primiuo segdn se recomen 1ará más aaelante; 

f} mooificar el artículo 8 con el pr_op6sito ae su­

primir en touos los ca sos la pena ue muerte y agregarle, oe una 

manera específica, algunos uerechos humanos que se consioeran 

esenciales y que merecen mención constitucional; 

g) mouificar los artículos 9 y 10 solamente para 

invertir el ornen ue los mismos, a fin ac que responllan sus ui s­

p os i e iones a un a ornen a e i 6n 16 g i e a; 

h) suprimir el título tercero y el articulo 11 com­

prenuiuo en él a fin ae que las relaciones ae la Iglesia y el Es­

tauo no constituyan materia constitucional~ adn cuanuo responuan 

a la traoici6n cat61ica uel pueblo uominicano; 

i) mouificar el artículo 12 para suprimir como ma­

te1·ia con.:s:t4itucional la nacionaliaaa privilegiaaa~ y uar a la 

nacionaliuau el car~cter mutable ageno a la perpetuiuaa: 

j) reformar el inciso aos uel artículo 15 para que ri­

ja uel siguiente moao; 

"2º- Por participar en actos 6 empressas ueS;t, ioatt,q.;S 

a aerrocar el Gobierno legalmente constituíuo ó atentar contra la 

persona uel Presit..ent~ 6 oel Vice-Prtsiaente ae la nepública"; 

k) mouificar el artículo 20 para crear suplentes a 

los miembros ael congreso Nacional; 
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1) moúificar el artículo 22 para qae rija as!: 

.. .1-1.rtfculo 22º- (C6piese el proyecto"; 

SE A lll 
R P 1 \ [ MI C..1,,t \ 

11) i1oaificar el artículo 24" en su inciso primero, 

para establecer una nueva forma para la elecci5n ue los Jueces 

ae la Suprema Corte ue Justicia, y una facultáu para aprobar 

6 n6 los nombramientos ae los uemás Jueces uel Poaer Juuicial 

y ae los suplentes uel Juzgauo ae Paz que puuiere hacer la 

Suprema Cort~ ue Justicia, si las reforma~ que se inuican más 

aaelante fueren aprobaoas; 

m) mib ificar el Artículo 25 para que rija así: 

",t\rtfculo 25.- (Cópiese el proyecto)"; 

n) mooificar el artículo 37 a fin ue incluír nue-

/ expresanu() 
vas uisposiciones que la ~samblea Naci?nal ueberá examinar tdm-

bién el acta ae elecci6n ael Vice-Presiaent~ a~ la nepl1blicd 0 

y agregarle la facultau a aicha , sc1mblea para uesignar los 

miembros ue la Corte Superior Electoral; 

ñ) mouificar el artículo 38 a fin oe atribu:!rle 

al Congr~so Nacional 9 y r~tirarle al Pouer Ejecutivor la fa­

cultau ue crear y organizar,en provecho uel Rsta o 6 ue Insti­

tuciones esta~u~alcs , monopolios, y la ue crear y suprimir Se­

cretarías y <;ub-Secretoríás ue F.stauo~ así como también re­

formar el inciso O uel mismo artículo.a fin ae consagrar que 

sólo el Congr~so Nacional pueae aeclarar el estaao ae emergen­

cia supririienuo la referencia que en el texto se hace uel in­

ciso primero uel artículo 8 ae la constituci6n; 

o) reformar el ~rtículo 50 con el prop6sito ue 

suprimir la neceiiuau ue una resü,encia en el País ue cinco 

aflos inrneuiatdMente anteriores a su elecci6n,como conuici6n 

para ser canuiaato a la Pr~siuenciH ae la Repdblica~ así como 

para inuicar que para aesempeñar tales funciones bastará 

con ser aominicano ae naci.riiento u origen; 

p) mouificar los artículos 51 9 52, 53., 55, 56, 

57, 50 y 59, como co~secuencia ue la creaci6n ae la Vice­

Presioencia ue la nepdblic~; 
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q) mouificar el inciso primero uel artículo 

54 a fin ue supri[!)ir la facultan uel Presiuente cte la Hepdblica, 

ue crear y suprimir Secrttarfas y Sub-Secretarías ue Estauo; el 

inciso 7 uel r.Jismo artfculo 0 para atribufr al l..ongreso la fa­

cultau ue ueclarar el estaao oe emergencia; el inciso 8 para 

suprimir la fdcultau ae oesignar los miembros oe la Suprema Cor­

te oe Justicia, y atribuírle la ue presentar las ternas para la 

eleccHin ue los miembros ue ése alto cuerpo juaicial; el inciso 

13 para precisar que la facultaa uel Pouer Ejecutivo para fijar 

el ndmero ae las Fuerzas t\rmauas quena suboruinaua a la Ley 

ae gastos pdblicos¡ 

r) al mouificdr el artículo 55, incluir también 

la prohibicinn pbra el prcsiuente y el Vice-Presiuente ae la 

Repdblicd, ae Sdlir al extrdnjero sin autorización ael congre-

so; 

s ) m o u i f i c a r e 1 I-\ rt fe u 1 o 6 O p a r a s u p r i m i r 1 a 

facult<i ll ue crear secretarías 6 Sub-Secretarlas ue F.stctuo, si 

ella se atribuye exclusfvdmente al Congreso, segdn se ha recomen­

odao; y consecuentmente reformar también, por la misma raznn, 

el Artículo 61; 

t) mooificar los rtículos 62, 63, 64, 66 0 68, 

69 9 71, 73 y 74 con el propósito ae institufr la carrera juuicial 

y oeterminar la forma ue elecci6n ae los miembros oel po n er juoi­

cial, las conuiciones rertueriuas para la elecci6n ue los r.iismos, 

así como el perfouo ue uura~i6n ue sus funciones, en los que ha. 

ce ser temporales y la inanovili r au ue los otros; 

u) mouificar la rdbrica ue los títulos aécimo­

tercero y u~cimo-cuarto 0 el primero relativo a las Provincias, 

para incluir al uistrito Nacitnal en aicho régimen 0 y el segunuo 

para crear la funci6n electoral; y mouificar los Artículos 84 

y 85 a ~sos mismos fines; 

v) mouificar el artículo 88 para agregar la 

elecci6n por las ~sambleas Electorales uel Vice-Presiuente ue la 

Repdblica y ue los Suplemtes ue los miembros uel Congreso Nacio-
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nal si las reformas preceuentes fueren acogioas en cuanto a 

tu.les funciones; 

w) mouificar el texto uel artículo 89 para que 

rija ue la siguiente manerd: 

·•(C6piese el texto)·'; 

x) rnouificdr el artícnlo 90p a fin ae crear y or­

ganizar una Corte Superior ~lectora! que sustituya la actual 

Junta centrdl Electoral, e incluír en ésa mi6ma uisposici6n 

los p~rrafos que sean necesdrios con el prop6sit o oe ueterrninar 

t,rnto la formación ue ésa Corte superior como ue los 6rganos ue­

penuientes ue ella, e inuicar la ju1·isuicci6n y facultdaes ue 

ésos organisnos en la uirecci6n 1 organizaci6n y supervigilan­

cia ue touo el proceso electoral; 

~ mouificar el Artículo 97 con el objeto oe su­

pri □ ir la uisposici6n final ue su p~rrafo primero, que es ue 

n a t u r a 1 o :1, a t r a n s i t o r i a e in u i c a r 1 a fa c u lt a u p a r a e l C o n g re s o 

ue permitir la circulacU3n en el País ue billetes .xtra jeros; 

~' riouificar el Artículo 105, en Sll parte ca­

pital, para excluir su aplicaci6n a los Jueces uel Pouer Ju­

<1icial que fueren aesignauos por la Suprema Co-rte ae Justicia. 

si l::.s reformas en tal sentiuo fueren aprobauas; 

~mouificar el Artículo 106 para suprimir el 

párrafo, cuyo texto es ageno a las uisposiciones constitu­

cionales--;,'- atrtJúa!crig a la liire~fl'(í't,-ona la formaci6n 4:1e-~a1= 

~ s y- #\ ~ 1,1 f3 a e i un s, e ~-tri f t 1 e e ~ : 

~ mouificar el k\rtículo 107 para suprimir el pá­

rrafo oel r.iismo que constituye un privilegio contrario al ré­

gimen oemocrático que ha ue caracterizar el Gobierno Nacional; 

mouificar el articulo 110. suprimienuo la parte 

capital af"l nismo y lle anuo algunas ae sus uisposicionec:: al 

artículo 7, según ha siuo reconenuaao preceuentenente; 

~ mouificar el artículo 111 para suprimir su 

parte final, con el fin ne no establecer excepci6n alguna a la 

reJla funuamental consagraua en su parte capital; 
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mouificar los artículos 112 y 113 9 para 

suprimir ue ambos textos toua referencia a regímenes políticos 

6 a ctrnaciones realizaoas aentro ue preceaentes per!oao~ , oe go­

bierno, conservanuo solamente aquellas uisposiciones que puec1an 

referirse a la inaepenuencia econ6mica ae la Repdblica, en la 

forna y meaiua que tal menci6n puead consiuerarse t!til; 

2~ mo ... ificar los artículos 114, 115 y 116i 

a fin ue etstablecer el sistema oe reformd constitucional por 

\ meuio{ae la elecci6n ue una As■mhlea Revisora elegida por el 

pueblo en la forma estableciud por la Ley; y 

el texto uel Artículo 119 a fin 

ue suprimir las aisposiciones transitorias que ya no tienen 

vigencia por haberse ejecutaao.y agr~gar aquellas otrds nece­

sarias en rclaci6n con las reformas que fueren aprobmas, y 

especialmente en cuanto a la entraua en vigencia ae aquellas 

mouificaciones que se refieran a la creaci6n ue la carrera ju­

aicial., 

Como consecuencia ae las mouificaciones y su­

presiones a que se hace referencia anteriormente, se autoriza 

la aaaptaci6n ue la numeraci6n ae los T{t'.u!\.os :,, ·1; crtículos con­

forme fuere ue lugar, para que sigan el oruen corresponuiente;" 

ttrtículo 2ao .. Se oraena la ieuni6n oe la t\Sam­

blea 1facional aentro oe los quince u!as siguiente~ éil.! la pu­

blicación ue la s ~te&~ntd Ley, para resolver acerca ue las re­

formas aquí propuestas, y meuiante convocatoria que ueberá hacer 

el Presiaente oe la misma~ 
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EXPOSICION DE MOTIVOS PARA LA MODIFICACION DE LOS ARTICULO$ 
24 Y SIGUIENTES DE LA CONSTITUCION, CON EL PROPOSITO DE ES­

TABLECER LA CARfIBRA JUDICIAL. 

Art. 24.- La modificaci6n introducida al inciso lro. 
de dicho artículo tiene como propósito sustituir el texto 

~ )() 

por otro en el cual se consagre que son atribuciones del Se­
nado elegir los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, cuan­
do ocurran vacantes, de las ternas que le someta el Presiden­
te de la República, así como aprobar los nombramientos de los 
demás Jueces del Orden Judicial y de los Suplentes de los Ju~ 
gados de Paz que haga la Suprema Corte de Justicia. 

Con la misma redacción para el texto se cambia Fºr e~ 
pleto el sistema de designación de los Jueces, ello asi para 
dar una mayor independencia al Poder Judicial. En efecto, con 
la misma redacci6n el Senado designará los Jueces de la Supre 
ma Corte de Justicia mediante ternas que le envíe el Poder E­
jecutivo, en cuanto a los demás Jueces del Orden Judicial su 
designación será hecha por la Suprema Corte de Justicia con 
la aprobación del Senado. 

En la práctica, la aprobación de esos nombramientos ~or 
el Senado no conllevará ninguna dificultad, pues se empleara 
el mismo sistema que contempla el artículo 54 inciso 4 de la 
Constitución para la designaci6n de los miembros del Cuerpo Di 
plomático, por el Poder Ejecutivo, con la aprobación del Sena~ 
do. 

La supresión de la parte final del inciso 4 del referi­
do artículo 24, tiene como finalidad aclarar que en lo adelan­
te, los Jueces del Orden Judicial, excepto los Jueces de la Sy 
prema Corte de Justiciai que son por un período determinado, 
no estarán sometidos a a jurisdicción del Senado en los casos 
previstos por el referido inciso 4 de dicho artículo. 

Art. 54.- La modificaci6n hecha al inciso 8 de dicho 
artículo tiene como fundamento indicar que entre las funciones 
del Poder Ejecutivo figura la de enviar ternas al Senado para 
que éste designe los Jueces de la Suprema Corte de Justicia, 
pudiendo hacerlo aquel, con carácter provisional, en caso de 
que las Cámaras Legislativas se encuentren en receso. 

Art. 62.- Fué modificado con el objeto de dar cabida en 
el mismo a las disposiciones esenciales relativas, tanto al es 
tablecimiento de la carrera judicial como a la inamovilidad de 
los Jueces., 

El párrafo I instituye como principio general la carre­
ra judicial, agregando que la ley determinará la forma de in­
gresar en esa carrera. 

Se ha querido enunciar el principio y conservar todo lo 
relativo al procedL~iento para ingresar en la carrera judicial 
y demás requisitos de la misma, a una ley adjetiva, la cual al 
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desenvolver el principio consagrado por la Constitución en 
esa materia, trazará las reglas especiales que completarán 
la aplicacion efectiva de esos principios. 

El motivo de encomendar a la ley esa tarea se justi­
fica porque tratándose en nuestro país de un sistema canple­
tamente nuevo, la ley podría indicar de una manera optativa 
que el ingreso a la carrera sea por rigurosa antiguedad, o 
cambiar ese sistema por el de oposición aún dentro de los 
Jueces de igual categoría con derecho a un ascenso dentro de 
la carrera judicial. 

En el párrafo III se atribuye competencia a la Suprema 
Corte de Justicia para designar todos los jueces del orden jy 
dicial, con excepción de sus propios jueces que son designa­
dos por el Senado en la forma consignada más arriba. 

Las designaciones hechas por la Suprema Corte de Jus­
ticia de los Jueces estarán sujetas a la aprobación del Sena­
do, todo lo cual constituye una nueva garantía .en la designa­
cion de los Jueces del orden judicial, que en la práctica no 
ofrecerá ninguna dificultad puesto que se ha seguido el mis­
mo sistema establecido por el inciso 4 del articulo 54 de la 
Constituci6n, para la designaci6n de los miembros del Cuerpo 
Diplomático por el Poder Ejecutivo. 

Para hacer efectivo el principio que establece la ca­
rrera judicial se consigna en ese mismo párrafo que la Supre­
ma Corte de Justicia, al designar los Jueces, deberá seguir 
las normas que al efecto pueda trazar la ley que regule lo 
relativo a dicha carrera, incluyendo su ingreso y ascenso de~ 
tro de la misma. 

El párrafo IV tiene como finalidad mantener con carác­
ter provisional los Jueces que designe la Suprema Corte de 
Justicia mientras se encuentre el Congreso en receso, hasta 
que se proceda a la designación de los definitivos. 

En el párrafo V se indican las condiciones generales 
para poder ser Juez del orden judicial, indicándose en dicho 
párrafo que la ley podrá dispensar de las condiciones de li­
cenciado o doctor en derecho a las personas que desempeñen 
las funciones de Jueces de Paz o Suplentes de los mismos. 

Esta última excepci6n se justifica por el hecho de que 
es preciso contar con el número suficiente de abogados para 
dotar todos los Municipios y Distritos del país con Jueces de 
Paz investidos de la condición de abogado. Esto se obtendrá 
de una manera gradual, si se tiene en cuenta sobre todo que 
la carrera judicial se inicia tanto en los Juzgados de Pazco­
mo en los Juzgados de Instrucci6n. 

El párrafo VI tiene por finalidad reafirmar el princi­
pio de la canpleta independencia de los jueces en el ejerci­
cio de sus funciones. 

Se ha considerado necesario insertar este párrafo en 
la Constituci6n en reafinnaci6n del deseo de hacer el Poder 
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Judicial completamente independiente, no sólo de los dociás Po­
deres del Estado, sino de cualquier influencia emanada de per­
sonas extrañas 

Al mismo tiempo so ha proclamado la inamovilidad de los 
Jueces, requisito sin el cual carecería de eficacia la carrera 
jud · cial, 

El párrafo vn tiene ~or finalidad establecer que los 
tribwiales colegiados elogiran su propio Presidente y un pri­
mer y segundo sust:tuto yor un período de dos años, sustrayon 
do esa atribuci6n al Senado por considerarse que es más propio 
que sea el Podor Judicial y más particulannente cada Corte 1~ 
que designe sus propios funcionarios de la categoría y en el 
orden ostablecido más arriba 

Le indicación del 16 de julio para hecer esa elección 
ha tenido como propósito separar dicha elección de cualquier 
otra fecha en queJ como los 16 de agosto se procede a 1 elec­
ción o toma de posesión do otros funcionarios electivos, rea­
firmando nuevamente el principio de la independencia judicial. 

Se han exceptuado de esas disposiciones el Presidente 
y los sustitutos del Prosidento de la Suprema Corte de Justi­
cia, ct• .. yas dcsignaciónes la continuará haciendo el Senado, ello 
así para mantenerla en armonía con lo que disponen los artícu­
los 51 y 52 de la Constituci6n. 

Art. 63,- Ha sido aodificado para indicar que los Jue­
ces de la Supre.:na Corte de ,Justicia durarán 6 años. 

Art. 64. - En el párrafo I do este artículo, se ha exi­
gido la condición de dominicano de nacimiento para Jue3 de la 
Suprema Corte de Justicia, 

~1 párrafo II tiene por objeto f:iju" on 15 afios el perí~ 
do del ejercicio profesional que capacita a los abogados para 
ser Jueces de la Suprema Corte de Justicia. 

En vista de que el Sonado designará los Jueces del 
SuP.rema Corte de Justicia mediante ternas, en las mismas po­
drán figurar profesionales que no hubiesen servido en ia jus­
ticia, y qu por tanto sean agenos a la carrera judicial) ya 
que en este último grado podrían tener cabida abogadoo extra­
ños a la carrera judicial, cuando así lo acredite su larga ex­
periencia. en el ejercicio de J.a profesión. 

Art. 66.- Suprimir el incioo 5, ya que, después de aa­
berse instituído ln carrera judicial, no procede otorgarle po­
dar a la Suprema Corte de Justicia para trasladar los Jueces 
de carrera. 

árt. 68. - Dicho toxto indica las condiciones necesarias 
generales y especiales para poder ser Juez de una Corte de p~ 
lación, del Tribunal Superior de Tierras, Juez de Jurisdicción 
Original del Tribunal de Tierras, Juez de Primera Instancia o 
Juez de Instrucción, indicando claramente que los jueces queda 
rán sometidos a las forr.ialidades que determina la ley que re­
gula todo lo atinente a la carrera judicial 
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Art. 69.- La modificación introducida al texto tiene 
como propósito suprimir todas aquellas disposiciones median­
te las cuales se exige al Representante del Ministerio Públi­
co las mismas condiciones que a los Jueces de las Cortes de 
Apelación, ya que los miembros del Ministerio Público no co­
rresponderán a la carrera judicial. 

Art. 73.- La modificaci6n introducida al texto tiene 
por objeto consignar que los sustitutos del Procurador Fiscal 
tienen la representación de éste, llenando de ese modo una de­
ficiencia de nuestra Constitución, ya que la ley en la actua­
lidad ha creado esos funcionarios sin que lo hubiese previsto 
la Constitución como lo hace en los demás casos de representa­
ción del Ministerio Público. 

Art. 74.- La modificación que se ha hecho al texto tie­
ne cano prop6sito indicar las condiciones necesarias para po­
der desempeñar las funciones de Procurador Fiscal o de sus Sus 
titutos, ya que éstas no pueden ser las mismas que para ser -
Juez de Primera Instancia, quienes a diferencia·del Procurador 
Fiscal serán funcionarios de carrera. 

Ar1. 105.- En vista de que los Jueces serán inamovibles, 
se ha creido necesario consignar claramente que sus funciones 
no terminan el 16 de agosto de cada 4 años como la de los de. 
más funcionarios electivos previstos en el artículo 105 de nue~ 
tra actual Constitución. 

Art. 119.- Se ha creído nec.~sario hacer consignar que 
las actuales reformas constitucfonales entrarán en vigor des­
pués del 16 de agosto de 1962, fecha en que termina el ejerci­
cio de todos los funcionarios electivos. 

Finalmente para dar mayor carácter de estabilidad a la 
carrera judicial que se iniciará con la implantación de la pre­
sente ~eforma, y a fin de que la Suprema Corte pueda hacer una 
más estricta clasificaci6n de los Jueces, se ha creído conve­
niente consignar que los Jueces ele~idos el 16 de agosto del 
1962 o posteriormente s6lo adquiriran el carácter de ina,novi­
bles después de un ejercicio de las funciones judiciales por 
un período de por lo menos dos años a partir de esa fecha. 

Ciudad Trujillo, D.N., 
10 de septiembre de 1961.-



~E s'\DO 
R I I< '- [ Al JICA ~ 



I 





-



rl 
SENADO 
REl'Ll\LICA. l!OMl,'slCANA 

•• lr. 



Í 

- -

'IN\ )l 
r 11 1c e 



\E"AOI) 
RE 1 1 J )( ,¡ C 

a 



f. 



. ó 

Número : 

EL CONGRESO NA~ ONAL 
EN HCMBRE DE LA REPUBLIC.a 
HA DhDC Ll~ SIGUIDNTE LEY : 

Art . 1.- Se declara la necesidad de reformar 
la Constitución de la República , con el fin de: 

a) L:odificar el artículo 24 en su inciso · el 
artículo 54 en su inciso 8 ; los artículos 62 , 63, 64; 68 
69 , 73 y 74i· el último acánite del Párrafo del artículo i05 ; 
y el artícu o 119; y i 

b) Suprimir el acápite final del Párrafo 4 del 
artículo 24 ; el inciso 5 del artí culo 66; y el Párrafo del 
artículo 71 . · 

Art . 2.- Las referidas modificaciones y supre­
siones tienen por objeto : 

a) Sustituir el texto del inciso 1 del artículo 
24 para que rija así : 

"l. - Elegir los Jueces de la Suprema Corte de 
Justicia~ cuando ocurran vacantes , de las ternas ~ue le so­
meta el ..!:'residente de la República , y aprobar o no los nom­
bramientos de los demás Jueces del orden judicial y los de 
los Suplentes del Juzgado de Paz , que haga la Suprema Corte 
de Justicia . " -

b) su~rimir el acápite final del Párrafo 4 del 
artículo 24 , que dice así : 

"Las disposiciones contenidas en este artículo 
no exclu~en 1 respecto de los miembros del Poder JuQicialñ la 
autoridaa disciplinaria de la Suprema Corte de Justicia . 

c) Sustituir el texto del inciso 8 del artícu-
lo 54 , para que rija así: . 

"8 .- Presentar ternas al Senado para la elec­
ción de los Jueces de la Suprema Corte de Justicia y llenar 
interinamente las vacantes que ocurran en dicha Corte y en­
tre los miembros de la C~ara de Cuentas , cuando esté en re­
ceso el Congreso, con la obli[ación de inform2r al 8enado de 
dichos nombramientos en la proxima l egislatura para aue éste 
provea los definitivos , en la forma prevista por esta Cons­
titución . " 

d) Agfegar un Párrafo I al artí culo 62 desig­
nar con el número II su actual Párrafo, y agregar además los 
Párrafos III , IV , V, VI y VII , con los siguientes textos : 

"Párrafo I .- &e instituye la carrera jud..icial 
y su in§,reso a ella se hará en la forma que ind.ique 12. ley" . 

"Párrafo III .- La elección de los demás Jueces 
del Orden Judicial y la de los Suplentes del Juzgado Qe Paz 
será realizada por la Suprema Corte de Justicia , cada vez 
eme sea de l ugar debiendo someter sus nombramientos al Se­
nado para fines de aprobación . Al hacer est as desibnaciones 
la Suprema Corte de Justicia deberá ser:;;uir las nor:-m~~ g_uellal 
efecto pueda trazar la Ley que regule J_a carrera JUc.icial . 
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"Párrafo IV.- Cuando el Consreso esté en receso , 
los Jueces desi6nados por la SuFrema Corte de Justicia en e­
se período, funcionarán con caracter provisional , hasta tan­
to el mismo reanude sus labores y pueaan ser sometidos los 
nombramientos de los referidos Jueces a la aprobación del Se­
n.a.do 11

• 

"Párrafo V.- Los Jueces del Crden Judicial deberán 
ser dominicanos , estar en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos , ser licenciados o doctores en Derecho , 
salvo las excepciones aue puedan establecer las leyes en cuan­
to al desempeño de las~funciones de Jueces de Paz , o de sus 
Suplentes" . 

"Párrafo VI .- Las Jueces son ind~endientes en el 
ejercicio de sus funciones , e inamovibles . ílo cesarán en sus 
cargos sino en los casos indicados por esta Constitución o por 
las causas previ stas por ella en la forma que determine la ley . " 

"Párrafo VII . - Los Tribunales colegiados elegirán 
de su seno los 16 de julio de cada aos años , un Presidente un 
Priiller Sustituto y un Segundo Sustituto para reemplazar al Pre- ¡ 
sidente en caso de falta o impedimento , salvo lo aispuesto en 
los Párrafos I y II del artículo 63 en cuanto a la Suprema Cor-· 
te de Justicia.Si la elección no pudiera efectuarsB en esa fe­
cha ésta se llevará al cabo en la semana siguiente . Las vacan­
tes que ocurran en tales casos serán llenadas dentro de la se­
mana de haber éstas ocurrido" . 

e) ocific2~ la parte capital del artículo 63 , para 
que TIJa con el siguiente texto : 

"Art . 63.- La Suprema Corte de Justicia se compon­
drá de 7 Juec~elegidos cada 6 afíos . lfo obstante , podrá reu­
nirsei deliberar y fallar válidamente con el quorum que deter­
mine a ley , la cual reglamentará su organización" . 

f) I.:odificar los textos de los artículos 64 , 68 , 69 , 
73 y 74 , para que rijan con los siguientes : 

"Art . 64 .- Para ser Juez de la Suprema Corte de Jus­
ticia, además de las condiciones exi6idas en el Párrafo 5 del 
artículo 62 , se requiere: 

1) Ser dominicano por nacimiento; 

. 2) Haber ejercido la profesión de abo~ado durante 
guince años por lo menos , o haber desempeñado por cinco años 
Ias funciones de Juez de una Corte de Ápelación o del Tribu-
nal Superior de Tierras . Para estos fines , el ejercicio de 
cualyuier función judicial se reputa como ejercicio de la aboga­
cía, -uudiendo, en consecuencia , computarse uno y otro de estos 
ej ercf cios" . 

"Art . 68.- Para ser Juez de una Corte de fi.uelación, 
del Tribunal Superior de Tierras Juez de Primera Instancia, 
Juez de Jurisdicción Original dei Tribunal de Tierras o Juea 
de Instrucción 7 además de las condiciones indicadas por el pá­
rrafo V del ar~ículo 62, se necesitará reunir los requisitos 
que exija la ley que regule todo lo relativo a la carrera ju­
üicial" . 

"ltrt . 69.- El r\finisterio Público está representado 
en cada Corte de Apelación por un Procurador General o por los 
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S~stituto~ q~e la ley p~ega crearle, los cuales deberán reu­
nir las siguiente_s conaic1ones: 

1) Ser dominicanos; 

2),n~llarse en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles y po1it1cos; 

3) Jer licenciados o doctores en Derecho; 

4) Haber ejercido durante cuatro años la profesión 
de abo6 ado o haber desempeñado Rºr i~ual tiempo las Iunciones 
de Juez o de Representante del ~inisterio Público en alguna 
Corte o en algún Juzgado de Primera Instancia, o de ~bogado 
del Estado ante el Tribunal de Tierras. Los períodos en ~ue 
se hubiesen ejercido la abo6ací a y lds funciones jud..iciaies 
podrán acumularse". 

" rt. 73.- El l.inisterio Público está re-cresenta- . 
do en cada Juzgauo de Primera Instancia por un Procurador Fis­
cal, o por los sustitutos que la ley pueda crearle ... 

"Art. 74.- Para ser Procurad.ar Fiscal o bustituto 
del mismo se requiere ser dominicano, hallarse en el pleno e­
jercicio de los derechos civiles y políticos y ser licencia­
do o doctor en Derecho". 

g) Suprimir el inciso 5 del artículo 66, que dice 

"Inciso 5.- Trasladar provisional o definitivamen­
te de una jurisdicción a otra, cuando lo juzgue útil, los Jue­
ces de Primera Inst3ncia, los Jueces de Jurisdicción Criginal 
del Tribunai de Tierras , los Jueces de Instrucción y los Jue­
ces de Paz". 

h) Suprimir el Párrafo del artículo 71, cuyo texto 
es el sig,uiente: 

"Para ser Presitlente o Juez del Tribunal Superior 
de Tierras se requieren las mismas condiciones que para ser 
Juez de una Corte de Apelación, y pera deseupe:ñar ·el cargo de 
Juez de Jurisdicción Criginal , las mismas condiciones oue pa-
ra ser Juez de Primera Instancia". -

i) Agre~ar un último acápite al F&rafo del artícu­
lo 105, con el tex~o sicuiente : 

"Las disposiciones anteriores no se aplican a los 
Jueces del Orden Juaicial desitnados por la buprema Corte de 
Justicia, en la forma prevista por l a presente Constitución". 

j) 1.iodificar el texto del artículo 119, para oue 
rija de la siguiente manera : ~ 

11 .n.rt. 119.- Las disposiciones contenidas en los ar­
tículos 22, 25 49 y 105 primera pdrte, en lo que respecta a 
lQ duración de1 periodo 'del ejercicio de las funciones a que 
se refieren dichos textos, entrarán en vigor a partir Lel 16 
de a6osto de 1962, lo's Gobérnadores Civile's de las Provincias 
y del Distrito Nacional , los ~egidores del Ayuntamiento y Sín­
dic9 del Distrito Na9ional y l9s Suplen~~s ~e lo~ mts~os y los 
Regidores de los de.1as A-mntam1entos y oind1cos 11~unicipales y 
sus Su~lentes elegidos el 15 de diciembre de 1960 terffiinarán 
su periodo el 16 ae a~osto de 1962. 

" 
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~ Las reformas constitucionales introducidas al ar-
tícul& 24; incisos 1 y 4; artículo 54, inciso 8; artículo 62; 
artículo b3~ artículo 64; artículo 66i inciso 5; artículos 68 
y 69; párraro del artículo 71; artícu os 73 y 74 , y en el úl­
timo acápite del párrafo del artículo 105, entrarán en vigor 
después ae la elección de Jueces gue debe realizarse el 16 de 
ágosto de 1962. Sin embargo , los Jueces elegidos el 16 de agos­
to de 1962, o posteriormente , adquieren la inamovilidad en las 
condiciones y términos previstos en dichas reformas , después 
de los dos años de haberse efectuado su elección" . 

Art . 3.- Se ordena la reunión de la Asamblea Nacio­
nal para resolver acerca de la reforma propuesta en el artícu­
lo l . 

Art . 4.- ~ueda convocada la Asamblea Nacional para 
reunirse el décimo día siguiente a la publicaci6n de esta Ley 
que declara la necesidad de la reforma de la Constitución . Si 
ese día fuere feriado la reunión se convocará el día laborable 
siguiente. 

DAD. etc ........ . 
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EXPOSICION M MOTIVOS 

11.rt. 3.- La modificación propuesta tiene por 
objeto dar al texto una redacción acorde con la posición 
que ocupa frente a los Convenios Internacionales de los 
cuales forma parte la República. Sin embargo, se hace re­
saltar que @eda prohibiao todo acuerdo encaminado a su­
bordinar la~epública a cualquier potencia extrafia1 o a la 
intervención de cualquier potencia en los asuntos internos 
de la República. 

Art. 4.- Se propone la supresión del artículo 
4 en vista de que se ha considerado que sus disposiciones 
podrían poner a la República en contradicción con los a­
cuerdos regionales celebrados por ella, ya que no parece 
conveniente que la Constitución indigue a priori cual se­
rá su actitud, cuando se trate de aplicar un Convenio al 
cual se encuentre obligada. 

Art. 5.- Se propone la modificación de este 
artículo con el objeto de aaaptar el mismo a la reforma 
que se hará al sistema electoral para hacer posible la 
creación de las nuevas jurisdicciones electorales. 

Art. 6.- En vista de que la Ley No.5374, del 23 
de noviembre de 1961, restituye su antiguo nombre a la ciu­
dad capital, se ha aprovechado la oportunidad para llamarla 
en la Constitución por su verdadero e histórico nombre. 

Art. 7.- La modificación de este artículo tiene 
por objeto hacer resaltar gue es de supremo y permanente 
interés nacional también eI embellecimento ae las ciuda­
des, igual que el desarrollo económico y social del terri­
torio de la República. 

Art. 8.- (inciso 12) En cuanto a la inviolabi­
lidad de la vida, la reforma tiende a impedir que sea apli­
cada la pena de muerte en ningún caso, así como cualquier 
otra pena que implique pérdida de la integridad física del 
individuo. 

(inciso 4) Al consagrar la libertad de empresa 
se ha agregado la libertad de comercio en general con el 
propósito de lograr una expresión más amplia de esta garan­
tía, y ademási con el proposito de suprimir la disposición 
gue permite a Poder EJecutivo crear por medio de aecreto­
Iey monopolios en provecho del Estado o de instituciones 
estatales. 

(inciso 5) En cuanto a la libertad de concien­
cia y de cultos, no sólo se consagran estas dos garantías 
sino que se refunde la de pensamiento, y se estaolece que 
este derecho incluye la lióertad de cambiar de religión o 
de creencia, así como la libertad de manifestar su religión 
y su creencia, individual y colectivamente, tanto en púoli­
co como en privado, por la ensefianza, la práctica, el culto 
y la observancia. 

(inciso 6) Se agrega la libertad de opinión que 
permite a todo individuo la lioertad de opinión y de expre­
sión y le da el derecho de no ser molestaao o causa de sus 
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opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opi­
niones y el de difundirlas por cualquier medio de expresión. 
Se señala, nod:>stante, que la ley establecerá las sanciones 
aplicables a los gue atenten contra la honra de las perso­
nas, el orden social y la paz pública. 

El actual inciso 6 que con la introducción del 
inciso indicado precedentemente pasaría a ser el 7, ha si­
do modificado con el objeto de consagrar el principio uni­
versal de que toda persona tiene derecho a la educación, y 
a~e~ar a dicho texto que la educación técnica y profesional 
habra de ser generalizada i que los padres tendrán el dere­
cho preferente a escoger e tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos. 

(inciso 8) La modificación de este inciso tiene 
Pºf objeto consagrar el principto ~~ que nadie puede ser o­
bligado a pertenecer a una asociacion. 

(inciso 9) La modificación introducida a este in­
ciso tiene como finalidad permitir que el Estado establezca 
sistemas de reforma agraria que permitan la adquisición por 
éste de las áreas necesarias de terreno para ser dedicadas a 
ese fin, sin que fuere preciso emplear el procedimiento espe­
cial de expropiación previsto por la propia Constitución. 

Se ha introducido un nuevo inciso para consa~ar 
el principio relativo al respeto de la honra y por tanto de 
la persona humana prohibienao ingerencias arbitrarias en la 
vida privada, la familia, el domicilio y la correspondencia. 
Con ello se han refundido los incisos 10 y 11 del artículo 8. 

(inciso 12) La modificación de este inciso tiene 
JX?r objeto señalar de una manera sobresaliente que todo indi­
viduo tiene derecho a salir del país y regresar a él sin más 
r~stric~io~e~ gue las que pueda imponerle la ley y las deci­
siones Judiciales. 

f r 

(inciso 14) Su modificación tiende a suprimir to­
do lo relativo al bien de familia, al ahorro familiar y a la 
reducción de la mortalidad infantil, así como al establecimien­
to de cooperativas de crédito, de producción, de distribución, 
de consumo o de cualesquiera otras que fueren de utilidad, por 
considerarse que no es materia constitucional, sino que deberá 
dejarse al control del legislador. 

(inciso 15) La modificación de este inciso tiene 
por objeto consa~ar gue uno de los objetivos principales de 
la politica social deI Estado es el sano desarrollo ae los 
niños. 

La modificación de los incisos 16 y 17 tiene por 
objeto refundirlos en uno solo y suprimir toda referencia, 
por 9olli?iderarl9 inne9esari9, a los_suminis~ros en que podría 
consistir la asistencia sociál, a fin de deJar al Estado un 
campo de acción más amplio en esa materia. 

El inciso 18 se convertirá por la refundición in­
dicada en inciso 16. 

los incisos 19 y 20 h?D- sido suprtmidos p9r c9n­
siderarse que los mismos no constituyen materia constitucio­
nal, ya que en ellos se trata cuestiones relativas princi­
palmente al estatuto personal y al derecho sucesoral, que 
son objeto de disposiciones amplias de nuestro Código Civil. 
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El orden de los artículos 9 y 10 ha sido inverti­

do porque obedecen así a una colocacion más lógica. 

Se propone la supresión del Título III y del artícu­
lo 111 por considerarse que ello no es materia constitucional. 
Por o~ra parte, se consagra en el artículo 101 de las disposi­
ciones generales que las relaciones de la Iglesia y el Estado 
tendrán como fundamento la tradición católica del pueblo do­
minicano. 

Art. 12.- La modificación consiste en suprimir de 
la Constitución la nacionalidad privilegiada~ lo cual debe 
ser objeto de una ley y con el propósito de dar a la nacio­
nalidad el carácter mutable y no perpetuo gue es caracterís­
tica de las legislaciones de los pueblos mas avanzados. 

Art. 15.- La parte final del inciso 2 de este ar­
tículo ha sido suprimida por considerarse que ningún otro 
funcionario ~oza de las mismas prerrogativas que el Presiden­
te de la Republica. 

Art. 20.- La modificación de este artículo tiene por 
objeto disponer que juntamente con cada Senador o Diputado 
sea elegido un Suplente que deba sustituírlo~ así como la for­
ma de cubrir las vacantes, en caso de falta de ambos. 

Art. 22.- La reforma de este artículo tiene por fina­
lidad establecer que el Senado se compondrá de miembros elegi­
dos cada cuatro añ.os por el pueblo de las Provincias y del 
Distrito Nacional, o por los pueblos de distintas Provincias 
agrupadas en Departamentos, según determine la l~y, a razón 
de uno por cada Provincia y uno por el Distrito Nacional. 

Art. 25.- La refonna introducida a este artículo tie­
ne por propósito establecer que la Cámara de Diputados se com­
pondrá de miembros elegidos cada cuatro años por el pueblo de 
las Provincias y del Distrito Nacional o por los pueblos de 
distintas Provincias agrupadas en Departamentos, según lo de­
termine la ley, a razón de uno por cada 60,000 habitantes o 
fracción de mas de 30,000, sin que en ningun caso sean menos 
de dos Diputados por cada Provincia. 

!rt. 37.- La modificación de este artículo tiende a 
agregar que corresponde a la Asamblea Nacional examinar tam­
bién el acta de elección del Vicepresidente de la República, 
así como para agregarle un párrafo a fin de darle facultad a 
la Ásamblea Nacional para nombrar el Presidente y los Voca­
les de la Corte Superior Electoral y sus respectivos suplen­
tes. 

Art. 38.- Se propone la adición de tres incisos a es­
te artículo a fin de atribuírle al Congreso Nacional y no al 
Poder Ejecutivo la facultad de crear y organizar monopolios 
en provecho del Estado o de instituciones estatales, ae crear 
y suprimir Secretarías y Subsecretarías de Estado y de decla­
rar el estado de emergencia nacional. 

ut. 50.- Se modifica el inciso 12 de este artículo . . , 
para que riJa asi: 

"l) Ser dominicano de nacimiento u origen;" 

También se modifica con el objeto de su~rimirle el 
inciso 3, a fin de hacer desaparecer la obligacion de haber 
residido en el país durante los 5 años inmediatamente ante­
riores a su elección, como una condición requerida para ser 
Presidente de la Republica. 

Arts. 51, 52 y 53.- Se modifican como consecuencia 
de la creación de la Vicepresidencia de la República. 

Art. 54.- (inciso 12).- Se modifica a fin de suprimir 
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la facultad del Presidente de la República para crear y su­
primir Secretarías y Subsecretarías de Estaao, lo cual se a­
tribuye al Congreso. 

. . (inciso 7) Su mo9-.~fica9ión tiene por objeto su-
primir la facultad del Poder EJecutivo de declarar el estado 
ae emergencia nacional, que se atribuye al Congreso. 

(inciso 13) Se modifica a fin de precisar aue la 
facultad del Poder Ejecutivo para fijar el número de las Fuer­
zas .Armadas queda subordinada a la Ley de Gastos Públicos. 

Art. 55.- Ha sido modificado para introducirle 
lo relativo a la Vicepresidencia de la Republica, así como 
con el propósito de indicar que ni el Presidente ni el Vice­
presidente de la República podrán salir al extranjero sin au­
torización del Congreso. 

úrts. 56, 57, íj3~_3 59.- Se modifican como conse- · 
cuencia de la creación de la Vicepresidencia de la República. 

Art. 60.- Se modifica este artículo en vista de 
la atribución dada al Con~reso Nacional para crear y suprimir 
Secretarías y Subsecretarias de Estado. 

Art. 61.- Se modifica este artículo como conse­
cuencia de la modificación introducida al artículo indicado 
anteriormente. 

La rúbrica del Título XIII, el artículo 84 y el 
85 se modifican a fin de agregar en ese título lo relativo al 
Distrito Nacional. 

La rúbrica del Título XIV se modifica a fin de 
cambiarla por la de 11Función Electoral 11

• 

Art. 89.- La reforma de este artículo tiene por 
objeto hacer constar, de modo expreso, que las elecciones se 
harán por voto directo y secreto, con inscripción previa de 
los electores y con representacion proporcional de las agru­
paci~nes y,partidos pol~ticos participantes, cuando haya de 
elegirse mas de un candidato. 

Art. 90.- Se modifica a fin de establecer que la 
dirección, organización y vigilancia de las elecciones y la 
administración de la justicia en lo que a ellas se refiere 
corresponde a una Corte Superior Electoral gue sustituirá ia 
actual Junta Central Electoral. Con este motivo, se proponen 
además una serie de nuevas disposiciones 1 las cuales se re­
fieren tanto a la organización de la Cor~e, a las condicio­
nes requeridas para ser miembro de ella, a su asiento, al 
término de duración en sus funciones de sus miembros y a las 
atribuciones de ésta y de sus organismos dependientes. 

Arts. 91 y 92.- Se modifican a fin de consagrar 
constitucionalmente que l as Fuerzas Armadas están sujetas a 
su propio reglé}ID~nto, y que por su ca_:rácter c~mpletamente_ex­
traño a la politica no estaran subordinadas ni a los cambios 
de gobierno ni a medidas determinadas por criterios políti­
cos. 
. . . art. 97.- ~.,odificaci9n del mismo tiene por ob-
Jeto suprimir la disposicion de su Parrafo I, la cual por su 
naturaleza tiene un carácter transitorio, e indicar en su lu­
gar gue el Congreso puede permitir la circulación en el país 
de billetes extranjeros, si lo juzga conveniente. 

Art. 106.- Se suprime el párrafo de este artícu­
lo por considerarse que no es materia constitucional. 

Art. 107.- El párrafo de este artículo se su-
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prime en vista de que sus disposiciones constituyen un pri­
vilegio que es contrario al regimen democrático y represen­
tativo de nuestro Gobierno. 

Art. 110.- Se suprime este artículo en vista de 
que las disposiciones de su texto que se consideró pertinen­
te que subsistieran fueron refundidas con el texto ael ar­
tículo 7. 

Art. 111.- La parte final de dicho artículo ha 
sido suprimida con el fin de no establecer ninguna excepción 
a la regla fundamental consagrada por el texto en su parte 
capital. 

Art~.112 y 113.- Se suprimen estos artículos a 
fin de hacer desaparecer de la Constitución toda referencia a regímenes políticos o a obras realizadas dentro de ellos • 

.Arts. 114, 115 y 116.- Han sido modificados pa­ra restablecer el siste~a de reforma constitucional que se 
había implantado antes de la revisión de diciembre de 1960, 
por considerarse que tratándose de una cuestión tan fundamen­tal como lo es la reforma de la Constitución se hace nece­
sario que la voluntad popular se manifieste de .modo expreso 
mediante la elección de los representantes a la Asamblea Re­
visora, la cual procederá a hacer las modificaciones propues­
tas por la ley que disponga tales reformas. 

Art. 119.- Su modificación tiene por finalidad 
suprimir las disposiciones transitorias que ya no tienen vi­gencia por haberse ejecutado, y agregar otras nuevas en con­
sonancia con necesidades del momento. 

K 
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Proyectos r laeion dos con la 
eforma Constitucion l 

SE~OFtES S"8'Tf.DO ES: 

L. Comisi~n de Justici, en curr.plimi nto del enca~go re­

c~bido h re lizado un studio detenido del rvy~cto de Ley someti­

do nor ~l 1Tonor bl Señor "r sidente de l Repdblica con su Mensa­

je ·-ro. 230 54, de fechQ 6 ª"" uiciembre en curso , y relativo .1 inte­

r;s ct decl'"'r-ir l · necesid d :ie rt"l ··orm r, en múlt ~ l"le·s disposicio­

n e. 1 Constituci6n d~ 1 qendblicft. 

Al hacer ~ste estudio 1 Comisi6n dvirtió qu sería Útil 

~provech~r 1 .studio que t mbi~n se realizaba del Mens¡,.je conteni­

do en Oficio ·o .. 17332 , d~ f ,ch 25 el Septi mbre p s do , con ~1 

cual ,l Honor bl S•ñor Presidente de líil Repablica sometió un proyecto de 

l 1 t ndient_ a la declar ci<Sn de la necesid d de reformar la cons­

tituci6n en v rj as disposici.on~s n"r"' cr ,ar la earrer judict~.l; y 

decidió fusion r los prop6,.,itos cont,enidos ~n mbos _ ens.ijes par-1 

somet r un sólo proy~cto _u- recoj ambas r,form s. 

Cada uno de los r,,1rensaj~s introductivos de los proy ctos 

m~ncion dos, conti~nen una exposic ·l6n surimri de los propósitos oue 

n~man 1 Honorable Sefior Pr sidente de·la Repdblic 1 somet ,r am-

bos proyectos , los cuales se r~sumen en un gran empeño del Gobier-

no n seguir co~ p so firme y ~eler3do hácia un efeetiv deme-

craci~ rv resent tiva. 

Pu sto c;_ue el Congrl'!SO ~1 ciori 1 ha expresado en sucesi­

vas ocasiones nteriores su solid rid d con tan nobles y elevP-dos 
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rt. 5 .... n ca o de falta d..,finitiva del Presidente 
de la ePública, e o-goués de h,,ber restadu el ju.L~u. ento, o­
cu orá la Prer-dde11cia de la n"l lica poi el t-.ie'.PO e ue f· l­
t re oar l·· t(;n i .ación del eríodo el Socretari<) de "stado 
de lo Interior1 y fc:lt de éste, el ecretnri.o de stado 
rie la Pr ... idenc.:ü,, 1uienos d ,ber:"n rounir las mismas condicio-
nes P--r ser ;r si ente ae la 1e lica. 

" oS .. - ... as -> cretnries e 
de la ne 0.e la0 uerz s 
~ s o e on ... tituci n. 

de lo Interior y 
ouedan instituí-

I .- a reta~io de '3tado de las ~er-
ZE!S r fie r qu .t· r '~ c'"'lrrera, ser do .• inicano 
en 1 ejercic e ecl os civil lS y pol.iticm, y ha-
b cumplido leed d de ~5 ~fioR. 

t. 1 d - cho 
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__.¡ 
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i itucl 3 1 e"" ,ci liz -
y ·•Dolíd.c· , y no tie­

er.__ r. ,...Q. ot joto · o su 
integridad de la .. 1. ú­

not i tuci 6n y la~ yes~ 

por uu :Jey Or gán ca, 
sus ~ o~ ni riv -

e • oz n 1.ü11smo 1 
o e e ón y do las 

er 

,n d · cha ey se inst,i na dministr ción 
1 s uerzJ s resi ida or el~ .e d 

.. 

rt.o 119.-
constitucion~leo, ri s 

er 1 od r e vo 
r de ei ut ~os, . b .s ,~ 

í com las que con iar 
oor n ~on cjo e stado uo a 
dí 27 do f~brero de 1963. 

c. 1 ,, resentes reforma 
est Con~titución con­

to, 1 en do o 1 ~1a­
l· r- '"l.u blea /. .J ior1al, a­

cuti vo I serC:n 'erc·<las 
n u~ uncio es ast 1 
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rt. 12 .J. - l Consejo do .,,atado est rá inte r do por 
ul :,residente de la R.eot'.blic"" y sei$ (6} miembros _:s, de en­
tre los c,ll lA:8 sert desi , do un Vicepresidente. T nt-o el Vi­
cep::--e id.ente cor:io los den ás .<rlÍ'J(1 bros del Consejo c,cré desig­
nados or el reside.nta de 1 .tenóblica1 quin residirc1 di­
cho Cons .jo de stado. 
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Art. 60.- P r l d 8P cho 
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